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RESOLUCIÓN NÚMERO 202450082678 DE 21/10/2024

Por la cual se aclara la resolución 013989 del 17 de diciembre de 2014.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

 
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere 
el artículo 7° de la Ley 715 de 2001, el Decreto 883 del 2015, modificado por el Decreto  863 
de 2020, el Decreto Nacional 1075 de 2015 y la Resolución 2823 de 2002 y,

 
CONSIDERANDO QUE:

 

El Acto Legislativo N°1 del 14 de julio de 2021, expedido por el Senado de la Republica, otorga 
la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad de Medellín.
 
Corresponde a las Secretarías de Educación, sin perjuicio de lo establecido en otras normas, 
organizar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción, de acuerdo con las 
prescripciones legales establecidas en el artículo 151 y siguientes de la Ley 115 de 1994 y el 
artículo 7 de la Ley 715 de 2001.
 
Mediante la Resolución Nacional 2823 del 9 de diciembre de 2002, el Ministerio de Educación 
Nacional certificó a Medellín, Departamento de Antioquia, por haber cumplido los 
requerimientos técnicos para asumir la prestación del servicio educativo, de acuerdo con la 
Ley 715 de 2001.

El artículo 134 y siguientes del Decreto con fuerza de Acuerdo 883 de 2015, modificado por 
el Decreto 863 de 2020, adecúan la estructura de la administración municipal de Medellín, y 
en su artículo 135 traza, en lo especifico, las funciones de la Secretaría de Educación de 
Medellín
 
La Institución Educativa Lola González cuenta con la Resolución 4417 del 17 de noviembre 
de 2005, la cual autoriza la especialidad Informática, en el nivel de la Media Técnica, sin 
determinar una vigencia.

Por medio de la Resolución 013989 del 17 de diciembre de 2014, nuevamente, se autoriza a 
la Institución Educativa Lola González la especialidad Informática, en el nivel de la Media 
Técnica, esta vez por un periodo de cinco (5) años, sin que se haya precisado las razones 
para limitar en el tiempo la oferta de un servicio que la institución educativa tenía autorizado 
y venía ofreciendo sin restricciones.

Los actos administrativos se deben emitir garantizando la continuidad de las condiciones que, 
ajustándose al ordenamiento normativo, resulten más favorables para los destinatarios de las 
decisiones que en ellos se adoptan. En el caso de la Institución Educativa Lola González, 
el haber establecido una vigencia definida para ofrecer la media técnica en la especialidad 
informática, limita la materialización de un servicio que hace parte de la identidad institucional.

El servicio público educativo debe ser ofrecido bajo las condiciones estipuladas en las 
resoluciones de licencia o reconocimiento de carácter oficial de los establecimientos o los 
actos administrativos que las hayan modificado en su esencia. Para el caso de la Institución 
Educativa Lola González la oferta de la media técnica en la especialidad Informática se ha 
mantenido, fieles a la voluntad de la comunidad educativa y a lo autorizado desde el 2005 con 
la Resolución 4417 de 2005.
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Por lo anterior, el Programa de Acreditación y Reconocimiento, considera necesario aclarar 
la Resolución 013989 del 17 de diciembre de 2014, para mantener en la Institución 
Educativa Lola González la oferta de la especialidad Informática, en el nivel de la Media 
Técnica, tal como viene ocurriendo desde el año 2005.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aclarar la Resolución 013989 del 17 de diciembre de 2014, específicamente 
con relación a la Institución Educativa Lola Gonzalez, señalando que para esta la 
especialidad Informática, en el nivel de la Media Técnica, se encuentra autorizada de manera 
indefinida.

ARTÍCULO 2.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible a toda la 
comunidad educativa institucional.

ARTÍCULO 3.- Notificar a la Rectora de la Institución Educativa Lola González.

ARTÍCULO 4.- Comunicar al Núcleo Educativo 930 la presente resolución

ARTÍCULO 5.- Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación,

LUIS GUILLERMO PATIÑO ARISTIZABAL
SECRETARIO DE DESPACHO
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